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ED-VCT-GIAM-00702 
EDICTO No. GIAM-00702-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SFG-09471 se ha proferido Resolución No. 001004 de junio 07 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. SFG-09471, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Rechazar  la propuesta  de contrato  de concesión  minera  No. SFG-
09471, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes SUSAN JIMENA GARCIA CONTRERAS, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 63.555.007 y RUBEN DARIO PEÑA ORTEGA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 2.065.885, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la  desanotación  del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00703 
EDICTO No. GIAM-00703-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SH4-15361 se ha proferido Resolución No. 000980 de junio 06 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SH4-
15361, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente EVELIO SARMIENTO CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 16.358.711, y o en su defecto procédase mediante edicto conforme al artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00704 
EDICTO No. GIAM-00704-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SI4-10221 se ha proferido Resolución No. 000998 de junio 07 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. SI4-10221, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. SI4-
10221, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
proponente JENNIFFER LORENA NAVAS CRISTANCHO, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 1.075.213.115, o en su defecto,  procédase  mediante edicto de 
conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) día-s siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema  del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00705 
EDICTO No. GIAM-00705-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SK2-09071 se ha proferido Resolución No. 000999 de junio 07 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. SK2-09071, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO   SEGUNDO.-   Rechazar  la  propuesta  de  contrato  de  concesión  minera  No. 
SK2-09071, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO .- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente DERIVADOS CALCAREOS DE VIJES LTDA, identificada 
con Nit. No. 900431415-7, por intermedio de su  representante  legal  o quien haga sus 
veces, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00706 
EDICTO No. GIAM-00706-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RHT-16421 se ha proferido Resolución No. 000973 de junio 05 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. RHT-
16421 presentada por ASOCIACION DE VOLQUETEROS DE RIVERA ASOVOLR, identificada 
con NIT: 9009661030, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la ASOCIACION DE VOLQUETEROS DE RIVERA ASOVOLR, identificada con NIT: 
9009661030, por intermedio  de  su representante legal o quien haga sus veces, o en su 
defecto,  procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00707 
EDICTO No. GIAM-00707-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QKP-09421 se ha proferido Resolución No. 001005 de junio 07 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QKP-09421, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-   Rechazar  la  propuesta  de  contrato  de  concesión  minera  No. 
QKP-09421, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente LUIS ENRIQUE MONTAÑO PARRA, identificado con cedula de ciudadanía No. 
9.497.042, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00708 
EDICTO No. GIAM-00708-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QAQ-08521 se ha proferido Resolución No. 001001 de junio 07 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de contrato de concesión  minera No. QAQ-
08521, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JOSE HUMBERTO·ESPINOSA MADRID, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 15:316.878, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00709 
EDICTO No. GIAM-00709-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PI1-15281 se ha proferido Resolución No. 000978 de junio 06 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida el trámite de la propuesta de contrato  de 
concesión No. PI1-15281, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PI1-
15281, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente JOSE EULISES SUAREZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 79.447.803, 
o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00710 
EDICTO No. GIAM-00710-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PHF-12091 se ha proferido Resolución No. 000979 de junio 06 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PHF-
12091, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a las proponentes BETILDE SILVA MANTILLA, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 37.944.085 y LEONOR MANTILLA DE SILVA, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 28 .418.451, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00711 
EDICTO No. GIAM-00711-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-082635X se ha proferido Resolución No. 000936 de mayo 
31 de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
082635X, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JUAN DAVID ORTIZ VANEGAS, con cédula No. 71774393 ; o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00712 
EDICTO No. GIAM-00712-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. LKN-08071 se ha proferido Resolución No. 000946 de mayo 31 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Propuesta de Contrato de Concesión No. LKN-08071, 
presentada por la sociedad COLOMBIA CLEAN POWER S.A.S., identificada con Nit.  
900362160-8, para la explotación de un yacimiento de CARBÓN COQUIZABLE O 
METALURGICO, CARBON MINERAL TRITURADO O MOLIDO, DEMAS CONCESIBLES, 
ubicado en los Municipios de SANTA ELENA DEL OPON, EL CARMEN, VELEZ y SIMACOTA 
en el Departamento de SANTANDER, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato  de 
concesión No. LKN-08071, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad COLOMBIA CLEAN POWER S.A.S., identificada con Nit. 
900362160.:8 por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces o en su 
defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el  recurso  de  reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo  con  lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto O 1 de 1984, en concordancia con  lo  establecido  en  el artículo 
308 de la Ley 1437 del  18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta  providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00713 
EDICTO No. GIAM-00713-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. JAT-14412X se ha proferido Resolución No. 000956 de junio 05 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. JAT-
14412X, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente JAIME CARDENAS BELTRAN, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 427.139, o en su defecto, procédase mediante  edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00714 
EDICTO No. GIAM-00714-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. ICQ-08439X se ha proferido Resolución No. 000986 de junio 06 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. ICQ-
08439X, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente PEDRO ANGEL HERNANDEZ TRIANA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.353.746, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984- Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriad a esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00715 
EDICTO No. GIAM-00715-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. ICQ-08433 se ha proferido Resolución No. 000988 de junio 06 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. ICQ-
08433, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente PEDRO ANGEL HERNANDEZ TRIANA, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.353.746, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo  preceptuado por el  artículo 51 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00716 
EDICTO No. GIAM-00716-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. HIR-15421 se ha proferido Resolución No. 000934 de mayo 31 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. HIR-
15421, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-  Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. HIR-
15421, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente CARLOS ALBERTO DIAZ RODRIGUEZ identificado con Pasaporte Nº 3.594.584, 
o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código 
de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00717 
EDICTO No. GIAM-00717-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. HHH-10002X se ha proferido Resolución No. 000948 de mayo 31 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. HHH-
10002X, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JOSE VICENTE CARO SERRANO, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 9.533.772 y PAUL ANTONIO RODRIGUEZ BRITTO, identificado con cedula 
de ciudadanía No. 77.155.495, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00718 
EDICTO No. GIAM-00718-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. HHH-10003X se ha proferido Resolución No. 000947 de mayo 31 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. HHH-
10003X, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JOSE VICENTE CARO SERRANO, identificado con cedula de 
ciudadanía  No. 9.533.772 y  PAUL ANTONIO  RODRIGUEZ  BRITTO,  identificado  con cedula 
de ciudadanía No. 77.155.495, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 - Código Contencioso 
Administrativo, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 
de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00719 
EDICTO No. GIAM-00719-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QKJ-12331 se ha proferido Resolución No. 000880 de mayo 30 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- NEGAR la oposición presentada por la sociedad CALIZAS Y 
MINERALES DE COLOMBIA S.A.S., dentro del trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QKJ-12331, por las razones expuestas en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los señores CARLOS JULIO AREVALO SANCHEZ identificado con  la cédula de 
ciudadanía No. 11518088, MIGUEL ANTONIO MELO TORRES identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 19327787 y a la sociedad CALIZAS Y  MINERALES DE COLOMBIA S.A.S., 
identificada con el NIT No. 90041419-8., por intermedio de su representante legal o quien 
haga sus veces, beneficiario de la propuesta de contrato de concesión No. RER-11081; o en 
su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de 
Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia procede recurso de reposición, dentro de los 
diez (10) días siguientes a su notificación de acuerdo con lo .preceptuado en el artículo 76 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia continúese con el trámite 
administrativo de la Propuesta de Contrato de Concesión No. QKJ-12331. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00720 
EDICTO No. GIAM-00720-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG2-08234 se ha proferido Resolución No. 000916 de mayo 30 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión minera 
No. OG2-08234, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
08234, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
señor RICARDO MORENO MORALES, identificado con cédula de ciudadanía No. 
74.755.496,·o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00721 
EDICTO No. GIAM-00721-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. QJG-16371 se ha proferido Resolución No. 000993 de junio 07 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. QJG-16371, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión No.  QJG-16371, 
respecto a la sociedad proponente HOUSEGRESS S.A.S., identificada con el  NIT. 
900426573-2, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedades proponentes CI TEJARES TERRACOTA DE COLOMBIA S.A. identificada con NIT 
No. 900145022-1 y HOUSEGRESS S.A.S., identificada con el NIT. 900426573-2, por 
intermedio de sus representantes legales o quien haga sus veces, o en su defecto, 
procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00722 
EDICTO No. GIAM-00722-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. SFN-16471 se ha proferido Resolución No. 001000 de junio 07 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Nº 
SFN-16471, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes  JOSUE  LONDOÑO  GUERRERO,  identificado  con  cedula  de  
ciudadanía   No. 17.495.395 y FERLEY RIOBO RODRIGUEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 7.061.001 o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con 
el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00723 
EDICTO No. GIAM-00723-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. RAF-11151 se ha proferido Resolución No. 000794 de mayo 24 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. RAF-
11151, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHAZAR la propuesta de contrato  de concesión minera No. RAF-
11151, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes ELKIN ACOSTA PERRONY, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 15.170.908, JESÚS RICARDO ACOSTA PERRONY, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.914.000, EDUAR ACOSTA PERRONY, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 77.096.822 y JUAN BAUTISTA GUZMAN MARINO, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 77.034.174, o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad 
con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00724 
EDICTO No. GIAM-00724-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. JHM-10596X se ha proferido Resolución No. 000990 de junio 06 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar el trámite de la Propuesta de Contrato de Concesión Nº 
JHM- 10596X, por lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a  la sociedad proponente GANABOR LTDA, identificada con Nit. No. 
822.005.102-8, por intermedio de su representante legal, quien haga sus veces o su 
apoderado, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso  de  reposición  el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (05) días siguientes a su notificación, de 
acuerdo con lo preceptuado por el artículo  51 del  Decreto  01 de  1984 - Código  
Contencioso  Administrativo 1984 en concordancia  con lo establecido  en el artículo  308 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00725 
EDICTO No. GIAM-00725-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. KBC-14531 se ha proferido Resolución No. 000788 de mayo 24 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. KBC-
14531, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución  personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JOSÉ ALIRIO URREA DUARTE identificado  con  C .C.  No  
3026893,  WILSON  ALIRIO  URREA  CONTRERAS Identificado con C.C. No 79983217, LUIS 
ADELMO URREA DUARTE identificado con C.C. No 3026699 SERGIO ALEJANDRO REINA 
VELASQUEZ identificado  con   C.C.   No   79709134, JORGE  TULIO  MEDINA  PEÑAFIEL 
identificado con C.C. No 94456656, OSEAS SANCHEZ JURADO identificado con C.C.   No   
14585356,  LUIS  CARLOS   ARIAS   LARA  identificado  con  C.C.  No 79251577 y LEONEL 
IBARRA IBARRA identificado con C.C. No 11880343, o en su defecto, procédase mediante 
edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984, en concordancia con lo establecido en el artículo 308 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00726 
EDICTO No. GIAM-00726-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PBK-16311 se ha proferido Resolución No. 000797 de mayo 24 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- NEGAR la oposición presentada por los señores VICTOR TOMAS 
VARELA JIMENEZ y JOSE JAVIER GUALTEROS GONZÁLEZ, dentro del trámite de la propuesta 
de contrato de concesión No. PBK-16311, por las razones expuestas en la parte motiva del 
presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de  Información y Atención  al Minero  de  la Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación a los señores LUIS HERNANDO CORTES PEÑA identificado con cédula de 
ciudadanía No. 9.496.667  y NELSON HUMBERTO DELGADILLO SANABRIA identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.394.151, proponentes de la propuesta de contrato de 
concesión PBK-16311, y a los señores VICTOR TOMAS  VARELA  JIMENEZ  identificado con 
cédula de ciudadanía No. 83.160.807 y JOSE JAVIER GUALTEROS GONZÁLEZ identificado 
con cédula de ciudadanía No. 6.910.028, interesados en la solicitud de legalización NJQ-
10211., o en .su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del 
Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia  continúese con el trámite 
administrativo de la Propuesta de Contrato de Concesión No. PBK-16311. 
 
 

MARIA BEATRIZ VENCE ZABALETA 
Gerente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00727 
EDICTO No. GIAM-00727-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. CDB-101 se ha proferido Resolución No. 000544 de mayo 31 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de cesión total de los derechos y obligaciones 
derivados del Contrato de Concesión No. CDB-101, solicitada mediante radicado No. 
20185500430492 del 7 de marzo de 2018 por el señor TOMAS ROJAS CRUZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 3.085.172 a favor de la sociedad C.I. CONTROLSUD 
COLOMBIA S.A.S., de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente del presente pronunciamiento al señor 
TOMAS ROJAS CRUZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 3.085.172, en su condición 
de titular del Contrato de Concesión No. CDB-101 y a la sociedad C.I. CONTROLSUD 
COLOMBIA S.A.S., identificada con Nit. No. 9004012722, por intermedio de su 
representante legal o de quien haga sus veces calidad de tercera interesada o en su defecto 
procédase mediante edicto de conformidad con el contenido del artículo 269 de la Ley 685 
de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO  CUARTO. - Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00728 
EDICTO No. GIAM-00728-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. GJ6-094 se ha proferido Resolución No. 000536 de mayo 30 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO. · Negar la inscripción en el Registro Minero Nacional de la cesión de 
derechos que le corresponden a LUIS HERNANDO TORRES y CUSTODIO TORRES 
HERNÁNDEZ, en su calidad de titulares de derechos y obligaciones derivadas del contrato 
No. GJ6-094, y entender por finalizado el trámite de cesión de derechos iniciado con los 
oficios radicados Nos.2010-412-037526-2 del19 de octubre de 2010 y 2011-412-003394-2 
del 7 de febrero de 2011, a favor de CARLOS ARTURO ARBOLEDA GARZÓN, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. -Rechazar la solicitud de subrogación de derechos presentada con 
oficio No. 20165510392402 del 22 de diciembre de 2016, por el señor BERNARDO 
ARBOLEDA CARBONELL identificado con cédula de ciudadanía No. 2.658.215 de Trujillo, 
Valle del Cauca, por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Rechazar la solicitud de subrogación de derechos presentada con 
oficio No. 20165510392402 del 22 de diciembre de 2016, por la señora LUZMILA GARZÓN 
DE ARBOLEDA identificada con cédula de ciudadanía No. 38.959.155 de Cali, Valle del Cauca 
en nombre del señor CARLOS ARTURO ARBOLEDA, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Rechazar la solicitud de desistimiento de la cesión de derechos 
presentada con el oficio No. 20175510112862 del 19 de mayo de 2017, por los señores LUIS 
HERNANDO TORRES y CUSTODIO TORRES HERNÁNDEZ, teniendo en cuenta los argumentos 
dados en este acto administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero la corrección del 
valor del área del Contrato de Concesión No. GJ6-094 en el certificado de Registro Minero, 
en donde se encuentra con un valor de 36 hectáreas y 1211 metros cuadrados, y el valor 
que debe quedar es de 36,0979 hectáreas, con la siguiente alinderación: 
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ARTÍCULO QUINTO. · Notificar personalmente el presente acto administrativo a LUIS 
HERNANDO TORRES y CUSTODIO TORRES HERNÁNDEZ como titulares del contrato y a 
BERNARDO ARBOLEDA CARBONELL y LUZMILA GARZÓN DE ARBOLEDA en su condición de 
terceros interesados. En caso de no ser posible la notificación personal, procédase mediante 
edicto de conformidad con lo establecido del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO  SEXTO.-  Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente  a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación 
conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00729 
EDICTO No. GIAM-00729-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. LCO-08021 se ha proferido Resolución No. 000501 de mayo 23 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO.· ACEPTAR la solicitud de desistimiento presentada el17 de marzo de 
2017 bajo el radicado No. 20175510058792 al trámite de cesión total de derechos mineros 
emanados del Contrato de Concesión No. LCO-08021 que corresponden al señor JULIO 
FERNEY HERRERA CARVAJAL, identificado con cedula de ciudadanía No. 86055429, a favor 
de la sociedad PETREOS DEL LLANO LTDA, identificada con NIT. 900316416-2, presentado 
mediante los radicados No. 20155510311362 del17 de septiembre de 2015 (Aviso Previo) y 
No. 20155510324042 del29 de septiembre de 2015 (Documento de Negociación), por las 
razones expuestas en la parte motiva. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. ·  CONCEDER a los  señores JULIO FERNEY HERRERA CARVAJAL y LUIS 
BELTRAN SUA VELANDIA, identificados con cédula de ciudadanía Nº  86055429-17321114, 
respectivamente, el término de un (1) mes contado a partir de la notificación del presente 
acto administrativo,   acredite  el  cumplimiento   de  las  obligaciones   contractuales   
derivadas  del  Contrato  de Concesión No LCO-08021 relacionadas en el Concepto Técnico 
No. GSC-ZC-000164 del 10 de abril de 2018 ,teniendo en cuenta que el No. de identificación 
de la sociedad cesionaria CANTERA LAJITAS S.A .S. no se encuentra registrado en la página 
de la Procuraduría General de la Nación, el representante legal de la sociedad CANTELA 
LAJITAS S,A.S. deberá manifestar que la misma no se encuentra incursa en causal de 
incompatibilidad alguna para contratar con el Estado o en conflicto de interés so pena de 
entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la cesión total de derechos 
derivados del mencionado título, iniciado con radicado No 20175510062222 del23 de 
marzo de 2017, de conformidad a lo señalado en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. ·Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad  Minera para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. ·Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los· 
señores JULIO FERNEY HERRERA CARVAJAL y LUIS BELTRAN SUA VELANDIA, identificados 
con cédula de ciudadanía Nº 86055429-17321114 respectivamente, en calidad de titulares 
del contrato de concesión No. LCO-08021, en su defecto procédase mediante edicto de 
conformidad con señalado en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO QUINTO. ·Contra el artículo primero de la presente Resolución procede el 
recurso de reposición el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
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notificación, en virtud de lo contemplado en el artículo 76 de la Ley 1437 del 2011, contra 
los demás artículos no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00730 
EDICTO No. GIAM-00730-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. ICQ-081516X se ha proferido Resolución No. 000331 de abril 05 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.· RECHAZAR la solicitud radicada con el No.20175300268702 del 22 
de diciembre de 2017, del100% de los derechos mineros dentro del contrato de concesión 
ICQ-081516X, solicitada por el señor JOSÉ EDGAR RUIZ SILVA, identificado con cédula de 
ciudadanía No.79.110.911, quien no es titular del contrato, a favor del señor HUMBERTO 
PIÑEROS TORRES, identificado con cédula de ciudadanía No.4.095.746, titular del contrato 
de concesión ICQ-081516X, de conformidad con lo establecido en la parte motiva de la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· NOTIFICAR personalmente el presente acto administrativo a los 
señores HUMBERTO PIÑEROS TORRES, titular del contrato de concesión No.ICQ-081516X y 
JOSÉ EDGAR RUÍZ SILVA en su condición de tercero interesado, en caso de no ser posible la 
notificación personal, procédase mediante edicto de conformidad con el contenido del 
artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO. · Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase a la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Contra el presente acto administrativo, procede el recurso de 
reposición el cual podrá interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su 
notificación, conforme a lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 

EDUARDO JOSE AMAYA LACOUTURE 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00731 
EDICTO No. GIAM-00731-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. PE6-14221 se ha proferido Resolución No. 000994 de junio 07 de 
2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PE6-
14221, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Entender DESISTIDA la propuesta de contrato de concesión No. PE6-
14221, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Dejar sin efectos el requerimiento efectuado en el artículo cuarto del 
auto GCM Nº 000497 del 26 de marzo de 2018, de conformidad con la razones expuestas 
en la parte considerativa del presente auto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los proponentes JOSE REINEL SANCHEZ GUTIERREZ identificado con cedula de ciudadanía 
No. 4.263.855 y LIRIO NELSON SANCHEZ GUTIERREZ identificado con cedula de ciudadanía 
Nº 4.264.129, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 
269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00732 
EDICTO No. GIAM-00732-2018 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 4, DEL ARTÍCULO 10, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 

2013. 
 

Que en el expediente No. OG5-14141 se ha proferido Resolución No. 000970 de junio 05 
de 2018 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · Rechazar la propuesta de contrato de concesión No. OG5-14141, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.· Notifíquese personalmente la presente Resolución a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes MARIO ANDRES BLANCO ALZATE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80814632, JOSE GERMAN DAZA GONZALEZ identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19398851, IDELFONSO CARO· PEÑA identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19162689 y ORLANDO DAZA URRERA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
3027063, o en su defecto, procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 
del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.· Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

OMAR RICARDO MALAGÓN ROPERO 
Experto Encargado de las Funciones de Gerente de Proyectos de la Vicepresidencia de 

Contratación y Titulación 
 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día dieciséis (16) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 7:30 a.m., y se desfija el día 
veintitrés (23) de julio de dos mil dieciocho (2018) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

AYDEE PEÑA GUTIERREZ 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


